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SABADO 3 DF SEPTIEMBRE DE 1932

Se publica los martes, jueves y sanados
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HIBIERNO CIVIL$ deM

tProrinciul de Agrieulturu, Indus
1'08, 
Don

Irla i. Comercio
Circular

64- ju . Sr. Subsecretario del Ministe- 
.peg Igricultura en telegrama fecha 1.° 

'tal dice a este Gobierno loque
caes
áreas l8e 0>‘úenar (pie por correo 
' ‘ Jigencia se envíe a esta Subsei larej - Inspección general Abastecí 
Y un resúmenes cantidades trigo y 
1 ipoder fabricantes esa provincia
ilafel cinco mil kilos en adelanto 
on L ion diaria mediante declarado 
la je ¡idas prestadas por aquellos en 
ei|u¡i Jh constar cantidad diaria trigo 

4 ceg tiialmeiile vienen molturando y 
ca ¿ idquiaición cerera!. Comunicará 
3 lubrican tea que impondré sa.nci(>-
por
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dunas caso comprobarse falsea- 
jinexactitud declaraciones.»
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6ie se publica en este periódico
lira general conocimiente conce
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I. ü  este Gobierno.
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Mis t e r io  d e  h a c ie n d a

ORDENSU 6
Qoni: ' Sr.: Persistiendo todavía aunque 
del • intensidad, las causas que mo- 
coti9 w Orden Ministerial de 30 de ju- ' 
i SllC ®0, 
de : ' Ministerio, de conformidad con

^to por esta Dirección general, 
r ds -ado prorrogar por todo el mes de 

no9 - *ic la autorización concedida por 
:e J11 de 24 de mayo último para el 
ie^"stinto de los antiguos y nuevos 
i-niE1 siempre (pie su cuantía se ajuste

Acciones señaladas en la Lev de

.otro

jida--,*u . | 1 I <1 i el vi do Vil lil Llt

3 ^¡l del corriente año, y como con
■s."1 -|;l Prorrogar el plazo de canje de

■

•s.

comunico a V. I. para su cono
, Y efectos consiguientes. Madrid, 
J?°st0 del 932.

pólil 
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P. D., 
ISIDORO VERGARA 

lr6ctor general del Trimbre. 
(Gaceta 31 agosto de 1932) 
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3!,Íc ; Mis t e r io 1 d e  t r a b a jo
dio. 
pj»1

Y PREVISIÓN

ORDEN
A intancia de representacio-cri^ A Sr.:

P । Jj 8^a<^as diversas e importantes 
el Aciones profesionales, patronales

LMinisterio ha. resuelto prorrogar 
^pia 15 de septiembre próximo el 
"Jitdo por la Urden de 31 de mayo

NUM

último ^Gaceta del 7 de junio para, que las 
Asociaciones patronales v obreras ios 
criptas en el Censo Electoral Social de es 
le Ministerio antes de la fecha de la cita 
da, disposición, puedan acordaren Junta 
general la adaptación délos respectivos 
Estatutos a la l ey de 8 de abril deleo 
rriente año, acuerdo que habrán de acre 
ditur presentando dentro del indicado 
plazo, ante la Dirección General de Sf 
guridad, las domiciliadas en la provincia, 
de Madrid y ante los respectivos Gobier 
nos civiles en las demás provincias, co 
pía autorizada por el Presidente y el Se 
cretario del acta correspondiente, y re 
mitiendo olio ejemplar de, la. misma acta 
a la Dirección general de Trabajo, sin que 
sea precisa por ahora la presentación de 
ejemplares de los Estatutos ya modiliea 
dos, pira que oportunamente se lijará, 
un plazo prudencial por este Ministerio.

Como consecuencia obligada, de lo 
anteriormente dispuesto, se entenderán 
también prorrogados los plazos señalados 
en la Orden de 23 de junio último (Gaceta 
del 24), sobre convocatoria, de elecciones 
de Vocales del Consejo de Traba jo en la 
siguiente forma:

El período electoral del 15 de julio al 
15 septiembre que se fija en el apartado 
9.° de la. citada Orden de convocatoria, se. 
ampliará, hasta el día 10 de octubre pro 
ximo. Antes de esta última fecha queda 
rán definitivamente rectificadas las listas 
del Censo Electoral Social, una, vez veri
ficadas las inclusiones y exclusiones que 
se indican en el segundo párrafo del a pai
tado 14 de la mismas disposición, y serán 
comunicadas por la Dirección general de. 
Trabajo a la. Secretaría general del Con
sejo de Trabajo.

Esta Secretaría procederá el dia 15 de. 
octubre a realizar las operaciones del es 
crutinio general, según lo dispuesto en el 
apartado 15 de la Orden de convocatoria, 
y someterá el resultado de aquél, dentro 
del mismo mes de octubre, a la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, a. los 
fines prescritos en dicho apartado. La. 
proclamación de los Vocales elegidos ha
brá. de publicarse en la Gaceta de Madrid, 
dentro de los diez primeros dias del mes 
de noviembre próximo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de agosto 
de 1932. ‘

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta l.° septiembre de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1962 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Co n c e s io n e s  - El e c t r ic id a d
Habiendo solicitado D. Bartolomé Ca- 

lafell Salva, autorización del Exorno. Se
ñor Ministro de Obras Públicas, para es
tablecer en la villa de Capdellá una Gen 
tral generadora de energía eléctrica y 
una red de distribución, esta Jefatura ha 
aorordado abir un período^de información 
pública, durante, treinta dias para que 
puedan presentar cuantas reclamaciones

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación., si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo j .e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió 
di eos (C. O. de ti Abril d-- ld3d).

crean pertinentes las personas y entida
des interesadas.

Palma 30 de agosto de 1932. —El Inge
niero Jefe, francisco Manrique de Lava.

* * *
Num. 1763 "

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista D. Francisco Muntuner Riutord 
las obras de reparación de explanación y 
firme délos kilómetros 12 y 13,500 al 15 
de la carretera de Palma al puerto de Al
cudia durante el año 1932 se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumplimien
to de lo preceptuado en la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta dias 
contados desde la inserción del mismo, 
ios Alcaldes de Marratxí y Santa María 
términos municipales en que radica la 
obrado que se trata, remitan a la Jefa 
tura de Obras públicas de esta, provincia 
un certificado en el (|ue consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inteli 
gencia de que si no se remite el certifi
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará- que no existe reclamación 
alguna.

Palma 30 de agosto de 1932.—El Inge
niero jefe, Francisco Manrique de Lira.

*

Núm. 1964
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Antonio Balagner Togores las 
obras de reparación de explanación y fir 
me de los kilómetros 0,900 al 4 de la ca 
rrera de Palma al puerto de Alcudia du
rante el año 1932 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días contados 
desde la inserción del mismo, el Alcalde, 
de Palma término municipal en que radi
ca la obra de que se trata, remita a la Je
fatura de Obras públicas de esta provin 
cia un certificado en el que consten las 
reclamaciones que. se hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la in
teligencia de que, si no se remite el certi
ficado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclamación 
alguna.

Palma 30 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* 
* *

Núm. 1965
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista D. Antonio Balagner Togores las 
obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 9 al 11 de la carre
tera de Palma al puerto de Alcudia du 
rante el año 1932 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días conta
dos desde la inserción del mismo, el Al
calde de Marratxi término municipal en 
que radica la obra de que se trata, remi
ta a la Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia un certificado en el que cons. 
ten las reclamaciones que se hayan pre
sentado en contra del citado contratista, 
en la inteligencia de que, si no se remite 
el certificado de referencia en el plazo

prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 30 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * »
Núm. 1967

C A R R ET ER AS.—C’O NSE R V AGI Ó X
Habiendo solicitado la Sociedad Gene

ral de Alumbrado S. A. de Mahón, auto
rización del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas para tender una tubería de con
ducción de gas, de 750 metros de longitud 
en el trozo comprendido entre la calle de 
San José y la Clínica de la Caja de Pen 
siones, di1 la carretera de tercer orden de 
Mahón a San Luis, esta Jefatura de acuer
do con lo prescrito en el articulo 48 b) 
del Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras, ha acordado abrir un 
período de información pública de quince 
dias para que puedan presentar cuantas 
reclamaciones crean convenientes las 
personas y entidades interesadas.

Palma 30 de agosto de 1932.—EL Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lira.

Núm. 1968
Habiendo solicitado el Excmo. Ayun

tamiento de Palma autorización del Ex
celentísimo Señor Ministro de Obras Pú
blicas para prolongar la tubería, de con
ducción de aguas potables desde la. playa 
de Cala. Mayor al Hotel Cas Catalá en 
una longitud de 902*80 mentros, a lo largo 
de la carretera de tercer orden de Palma 
al Puerto de Andraitx, esta Jefatura ha 
acordado, con arreglo a lo prescrito en 
el artículo 48 b) del Reglamento vigente 
de Policía y Conservación de Carreteras, 
abrir un período de información pública 
de quince dias para que presenten cuan
tas reclamaciones crean pertinentes las 
personas y entidades interesadas.

Palma'30 de agosto de 1932.—EL Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1979

P u e r t o s  .—Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado Don Damián Ra- 

mis Mut del Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas autorización para construir en 
el frente de una casa que posee en el 
puerto de Alcudia, una acera de 2,50 me
tros de ancho de hormigón hidráulico en
lucido con mortero de cemento, esta Je
fatura ha acordado abrir un periodo de 
información pública de treinta días para 
que puedan presentar cuantas reclama 
cíones crean pertinentes las personas y 
entidades interesadas.

Palma 31 de agosto de 1932.—El Inge 
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

: * ••
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

" Censo Electoral
Examinados los justificantes einform • 

(pie acompañan a las reclamaciones pn 
sentadas a las listas electorales de 1 -s 
Ayuntamientos que a continuación se (■ . 
presan, se acuerda lo que en las relaciom-:; 
sucesivas se consigna, según que hay i.n 
acreditado o no el derecho a que se atie.. 
da la reclamación presentada.

M.C.D. 2022
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Distrito 1." Sección 1.a
Se acuerdan las siguientes rectifica- 

c:om*s: ,
Número 39. Dice Mariana Bauza Oli- 

ver, Debe decir Masiana Bauza Oliver.
Número 1". >. DicnGalmés Marroig An- 

dré>. Debe decir Galmés Monroig An-
drés.

Nú aero luS. Dice Mateo Payeras Gui- 
ib u . Debe decir Mateu Payeras Gui
llermo.

Número 316. Dice Riutort Marroig Ma 
1 í t.i. Debe decir Riutort Monroig Matías. 
" ..No procede la inclusión de Horrach 
Ríiitm i Carlos, por ¡igurar sus datos con 
el nombre de Aíarcos bajo el númeio 171, 
in-o. íylietido en cambio la rectificación de 
dicho nombre (Marcos) que aparece en 
la.-; listas por el de Carlos de conformidad 
con los justificantes que se presentan.

Distrito 2.° .Sección 1.a
Proceden lassiguieiites rectificaciones:
Número 296, Dice Riera Vicens Juana, 

hem. Debe decir Riera Vicens Juan, Var.
Número 375. Dice Torreas Marroig 

Francisco. Debe, decir Torreas Monrroig 
Francisco.

Número 376. Dice Torreas Marroig 
Gabriel. Debe decir Torreas AlonroigGa 
briol.

j Número 219. Dice Riera Tur María, . 
Ca n Toni Pon. Debe decir Riera Tur ;

; María, CaTi Truy Cova.
Número 279. Dice Serra Costa Catali- < 

\ v a, Ca'n Pep. Debe decir Serra Costa : 
' Catalina, Ca'n Pep Tunió.

Número 290. Dice Silvestre Arsella ; 
; Catalina, Caúi Sopas. Debe decir Silves- ' 
í rre Marcela Catalina, Ca'n Sopas.

Número 304. Dice Torres Costa Juan, 
j ’a‘n Toni des Putch. Debe decir Costa 
i ierres Juan, Ca'nToni des Putch.

Número 337. Dice Torres 'forres María 
(’i'n Vilada. Debe decir Torres Torres . 
María, Ca'n Juan de sa VilJa.

Número 316. Dice Torres Serra Catali- ; 
na, Ca'n R ico Rulana. Debe decir Torres " 
Serra Catalina, Ca'n Racé de Basora.

Número 319. Dice Torres Roig Catali
na, Ca'n Miquel. Debe decir Torres Roig . 
(Jatalina, Ca'n Miquel den Escarré.

Número 360. Dice Torres Riera Josefa, 
Ca'n Pep des Fray. Debe decir Torres 
Riera Josefa, Ca'n Pep den Truy.

Número 398. Dice Tur Ramón José, ■ 
Ca'n Toni de sa Vi Ida. Debe decir Tur • 
Ramón José, Ca'n Pep de sa Vilda.

Número 400. Dice'fur Riera Josefa, ; 
Ca'n Visen. Debe decir Tur Riera Josefa, - 
Ca'n Visen de na Daifa.

Número 423. Dice Tur Torres Miguel, 
Ca'n Miquel. Debe decir 'fur Torres

Distrito 2." Sección 2.a
Procede la rectificación del número 

252 que dice Nogueras Torres Antonia, 
hem. Maestra, y debe decir Nogüerol 'fu
nes Antonio, var., Maestro.

Distrito 2.° Sección 3.a
Proceden las siguientes rectificaciones:
Número 149. Dice Galmés Marroig 

Juan. Debe decir Galmés Monrroig J ian.
Número 184. Dice Llinás Alzamora 

Pedro José. Debe decir Lliteras Alzamora 
Pedro José.

POLLENSA
Debe rectificarse ¡a profesión de Gui

llermo Ochogavía Culi que figura en la 
Sección 3.a, Distrito l.°, número 338 romo 
presbiteru y debe figurar como propie
tario.

SAN ANTONIO ABAD
Distrito 2/ Sección 3.a

Procede la inclusión de los siguientes 
reclamantes:

Riera Cardona Catalina, hembra, 31 
años, Cas Jay, y no sabe leer ni escribir.

'forres Riera Antonio, varón, 47 años, 
Can Barda, y sabe leer y escribir.

Tur Boned Juan, varón, 48 años de 
edad, Cas Yay, y no sabe leer ni escribir.

Torres Riera Miguel, 24 años, Can Bar
da, y no sabe leer ni escribir.

Procede también a efectuar las si
guientes rectificaciones:

Número 2. Dice Bauza Cardona Cata 
lina, Butiga Casetas. Debe decir Bala ri
zal Cardona Catalina, Butiga Casetas.

Número 18. Dice Boned Palau Eulalia, 
Can Miquel. Debe decer Boned Palau Eu 
lalia, Can Miquel Mestre.

Número 40. Dice Boned Tur Catalina. 
Can Pep Acacia. Debe decir Boned Tur 
Catalina., Can Pep de sa Cova.

Número 57. Dice Boned Ferrer Vicen
te, Es Gantó. Debe decir Boned Torres 
Vicente, Es cantó.

Número 61. Dice Bufí Costa Margarita, ¡ 
(Jan Toni. Debe decir Bufí Cesta Alarga- 
rita, Can Toni Tunió.

Número 80. Dice Costa Torrres Eula
lia, Can Mariano Lluch. Debe decir Tc- 
rres Costa Eulalia, Can Mariano Lluch.

Número 82. Dice Costa Torres Josefa, 
Can Basetas Buil. Debe decir Costa Riera I 
Josefa., Can Basetas de Buil.

Número 84. Dice Costa Roig María, | 
Can Basetas. Debe decir Tur Roig Alaría, I 
Can Basetas.

Número 96. Dice Costa 'fur José, Can I 
Visen, Debe decir Costa Tur José, Can I 
Visen de sa Vilda.

Número 154. Palau Ramón Antonio, I 
Can Visen Barró. Debe decir Palau Ra- I 
món Antonio, Can Visen Basuró.

Número 197. Dice Ribas Tur Alaria, I 
< 'an Blay Pere Tu. Debe decir Ribas Tur I 
María, Can Blay Chipés.

Número 199. Dice Riera Boned Vicen- I 
la, Hem. Can Noguera. Debe decir Riera I 
Boned Vicente, Var. Can Nuguera.

Número 208. Dice Riera Borras Alaria- i 
uo, Can l'oni Fuñió. Debe decir Riera 1 
Boned Mariano, Ca'n Toni runió.

Numero 221. Dice Riera Planells An- I 
ynio (Jan Pep Furrió. Debe decir Riera j 

1 lanells Antonio, Ca'n Pep Tunió.
Nlimero 227. Dice Riera Roig Antonio, | 

.i:l 7'que Debe decir Riera Roig Auto- J .
Miquel de sa Vilda. |

( a'n ' h?n\0|'2:,'>;/l)ice Iíiera Serra I 
Ju i Ca n L?‘,ÓhDebede<a^ KieraS.*na 
Juan, La n Juan den Tunió. *

AligLiel, Ca'n Miquel Pan-la, y
Número 118. Tur Tur Catalina, Ca'n 

Miquel, debe decir Tur Tur ('alalina, 
Ca'n Mi(|ucl Pereta.

LA PUEBLA
Procede la iiiclusión de los siguienles 

reclamantes:
Disi rilo 1." Sección 1.a 

Bennasar Reus Isabel, hembra., 18
años, Plaza 13, domestica, no sabe leer ni 
escribir.

Cladera. Caldés Juana, hembra, 58 
años, Nueva Asalto 7, doméstica, no sabe 
leer ni escribir.

Gost Gost Juan, varón, 39 años, Mayor 
16, labrador, no sabe leer ni escribir.

Serra Crespí Pablo, varón, 2! años, 
Plaza 1, labrador, no sabe leer ni cscri 
bir.

Socias Bennasar Apolonia, hembra, 
25 años, Plaza 13, domestica., no sabe leer 
ni escribir.

Socias Bennasar Catalina, hembra, 29 
años, Plaza 13, doméstica, no sabe leer 
ni escribir. •

Socias Mir Pedro, varón, 51 años, P1 i
za 13, labrador, no sabe leer ni escribir.

Distrito 1.° Sección 2.a
Bennasar Crespí Guillermo, varón, 36

años, Rosario 6G, labrador, no 
ni escribir.

Bennasar Malondra Juan, 
años, Rosario 76, labrador, no 
ni escribir.

sabe leer

varón, 47 
sabe leer

Caldés Serra Magdalena, hembra, 24 
I años, Rosario 18, doméstica, sabe leer y 
| escribir.
I Ecker Hundeuchs Carlos Antonio, va- 
| rón, 30 años, Capitán 21, jornalero, sabe 
i leer y escribir.

Gomila Buades Jaime, varón, 24 años, 
| Capitán 5, labrador, no sabe leer ni escri- 
| bir.

Pona Murtorell Catalina, hembra, 41 
I años, Capitán 23, religiosa, sabe leer y 
| escribir.
| Serra Solivellas Juan, varón, 55 años, 
I Capitán 25, propietario, sabe leer y es- 
| cribir.

Distrito l.° Sección 3.a
Bonnin Bonnin Pedro, varón, 23 años, 

I Asalto 66, hojalatero, sabe leer y escri- 
| bir.

Comas Crespí Francisca, hembra, 49 
I años, Mayor 161, doméstica, no sabe leer 
I ni escribir.

Gomila Mascaré Francisca, hembra, 
25 años, Mayor 196, doméstica, no sabe 
leer ni escribir.

Perelló Amer Magdalena, hembra, 29 
años, Asalto 87, doméstica, no sabe leer 

I ni escribir.
Serra Soler Antonia, hembra, 10 años, 

Escuela 25, sus labores, no sabe leer ni 
escribir.

Siquier Pons Arnaldo, varón, 16 años, 
Asalto 70, sin profesión, no sabe leer ni 
escribir.

Socias Vallespir Rafael, varón, 28 
años, Mayor 196, labrador, sabe leer y 
escribir. ‘

Torres Cladera Guillermo, varón, 28 
años, Mayor 68, farmacéutico, sabe leer 
y escribir.

Vallespir Comas Margarita, hembra, 
57 años, Mayor 102, doméstica, no sabe 
leer ni escribir.

Distrito 1. Sección 1.a
Bennasar Cladera Alaria, hembra,

|

. años, Solteros 65, doméstica, no sabe leer 
: ni escribir.
i Mir Reines Antonia, hembra, 27 años, 

Rosario 112, domestica, no sabe leer ni 
escribir.

Payeras Cladera Antonio, varón. 29 
años, Rosario 112. labrador, no sabe leer 
ni escribir.
, Seria Torreas Pablo, varón, 23 años, 
Solteros 55, Librador, sabe leer y escribir.

Siquier Cladera Catalina, hembra. 48 
años, R. LIull 35. doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
, Cortés Fuster Ventura, varón, 51 años, 

Misterio 33, jornalero, sabe leer y escri
bir.

Miró Segura Margarita, hembra, 53 
años. Tesorero 3, doméstic i, sabe leer y 
escribir.

Palón Torreas Juan, varón, 53 años, 
Ancha 53, labrador, sabe leer y escribir.

Pons Sastre Juan, varón, 32 años, An
cha 51, escribiente, sabe leer y escribir.

Distrito 2." Sección 2.a
Cladera Payeras Paula, hembra, 58 

años, Ruido 8, doméstica, no sabe leer ni 
escribir.

Serra Llabrés Miguel, varón, 61 años, 
Muro 66, carpintero, sabe leer y escribir.

Distrito 2." Sección 3.a
Cantallops Comas Lorenzo, varón, 23 

anos, Varet 15, labrador, sabe leer y es
cribir.

Capó CíintiHops Bartolomé, varón, 12 
años, Iglesia 12, zapatero, sabe leer y es
cribir. '

_ Crespí Bennasar Martín, varón, 46 
años, Varet 21, labrador, no sabe leer ni 
escribir.

Crespí Serra María, hembra., 27 años, 
Plaza 1 11, doméstica, no sabe leer ni es
cribir.

Mir Ferrer Guillermo, varón, 68 años, 
Oscura 2, labrador, no sabe leer ni es
cribir.

.Mir Pastor Juana Ana, hembra,, -.5 
años, Oscura 2, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

~ Pascual Caimari Catalina, hembra, 21 
años, Iglesia 18, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

_ Pastor Comas Apolonia, hembra, 62 
años, Oscura 2, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

_ Portel 1 Soler Antonia, hembra, 31 
años, Iglesia 23, deméstica, no sabe leer 
ni escribir.

Serra Cladera Gabriel, varón, 32 años, 
Iglesia .18, labrador, sabe leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 4.a
í _ Caimari Siquier Francisco, varón, 25 
5 añus, Rica 28, labrador, sabe leer y es

cribir.
Cerda Cerda Pedro, varón, 30 años. 

Ancha 62, electricista, sabe leer v escri
bir. *■

Mar torcí I Morro Magdalena, hembra, 
32 años, Rica 1, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

Serra Vallespir Catalina, hembra, 23 
años, Ruido 12, doméstica, sabe leer v es
cribir. ‘ ‘

Distrito 3.° Sección 1.a
Cladera^ Crespí María, hembra 31 

años, Tragineros 31, doméstica, no sabe 
leer y escribir.

Comas Crespí Margarita, hembra. 33 
anos General Cabrinetty 2, Doméstica, 
no sabe leer ni escribir.

(Jomas Mir Pablo, varón, 37 años, Ge 
ñera! Cabrinetty 2, labrador no sabe 
leer ni escribir.

Distrito 3.° Sección 2.a
* 0'1 er Ana Alaría, hembra

anos, Goleta 72, religiosa, sabe leer y’es
cribir. J

Bennasar Serra Catalina, hembra, 55 
anos, Goleta 51, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

_ Bennasar Soler Baltasar, varón. 74 
anos, Goleta 71, sin profesión, no sabe 
leer m escribir.

Buades Vallespir Margarita, hembra, 
26 anos, San Antonio í, doméstica no s i 
be leer ni escribir.

Cabanellas Coinpañy Juana., hembra 
31 anos. Luna 25, doméstica, no sabe leer 
ni escribir.

(Jaldes Cladera Guillermo, varón, 55 
anos, Goleta ..1, labrador, no sabe leer 
111 escribir.

_ Carbonell Crespí Antonio, varón, 27 
anos, Goleta ll, labrador, sabe leer v es
cribir. J 0

Crespí Crespí María, hembra, 13 años 
Goleta 4o. domestica, no sabe leer ni es
cribir. ,

- ;Serra Francisca, hembra, 58 
anos, Gohta . l, doméstica, no sabe leer 
ni escribir. 1

Crespí Socias Margarita, ht. 
años, Goleta 21, doméstica, n02 
ni escribir.

pist
SÍ"' ¿Ir 

Fiol Poquet Margarira, hen ñ 
)S, Goleta 72. religiosa, sahe^ ú óaños, Goleta

cribir,
Gost Crespí Melchor, varón 

Luna 10, labrador, í ' * '
ASI:

i i """if jh rt*11 sal>e v, 
Gabriel ...7 ■Maten LLobera Gabriel, var^ri - 

años, Goleta 65, labrador, no 
ni escribir. 7

Mir Mateu Antonio, varón -aei
Goletas, labrador, sabe leer y . ;- 

Miró Fuster Salvador, varón ;
Goleta, 93, herrero, sabe leer Ví í)

Pina Fuster Catalina, hemi D 
años, Goleta 93, doméstica, sah.- ‘ An 
escribir. ¿si

Portell Soler Catalina, heinun ¿ de 
años, San Francisco 29, criada, 
leer ni escribir.

Riera Vilkdonga
años, Luna 
bir.

Ton

. fll L.
Jaime, vwO 

zapatero, sabe lc.tr'rü 1
ilaya

Salas Estados Juana Ana, herui. - 
años, Prolon. Goleta 11, <loinGiX h 
sabe leer ni escribir. jr7C

Se deniega una. reclamación dt ¡toni 
Juan Obrador Socias referente:n ro 2 
nes en las listas adicionales por no bed 
cificar a quien se refieren ni acoin :) - 
documento alguno.

m .jibe

LOS.
Procede la exclusión por eslai-ih aüo 

dos: |o3*2
nr G7

. Número 91. Cladera Nicolau íq 
nio, cuyos datos aparecen repelidoi , Se CWl 1 i t k / 1C1 i 1 1 C.' ¿X A • .

Distrito 2." Sección l.:i
Cladera Nlcobui

mmiero 90, de osla Sección.

Número 51.
Distrito 2.° Sección 2.a

■o i 
Del)

Caldés Seguí Ja™
yos datos aparecen repetidos ene! 
ro.SOdel Distrito 1." Sección i.1 be d 

DistDistrito 2." Sección 3.a
Número 96. Cladera López. Juan 

yos datos aparecen repelidos en di 
ro 121 del Distrito i.° Sección 3.a j

<Número 22. Beltrán Uobera '
ic is í

oa.Lnio, cuyos datos aparecen repetidos ¿i,. 
número 23 del Distrito 2.° Sección» “,.)i

Número 376. Serra Crespí Jaim
I yos datos aparecen repetidos ene LJ,. 
a mero 335del Distrito l.° Sección:!?”
8 —

*

ilbail...Número 445. Soler Socías PednÍQy]" 
yos datos aparecen repetidos ene ' 
ro 413 del Distrito i.° Sección 3."

Distrito 2.° Sección 4.a.
Número 155. Tomás Cladera

Dist 
ü 'o  9: 
tbe d

na, cuyos datos aparecen repetidos ro । 
número 451 de esta Sección. x-be

Distrito 3.° Sección 2.a 
Numero 526. Soler Mir Juana,

tro 2: 
ibe t

datos aparecen repetidos en el iW í0 o
525 de esta Seccién. ijes

Procede la rectificación de los ¿i-tes datos: letro s
’itbe diDistrito i.° Sección 1.

Número 55. Dice Bonnin BomiÍL^ n 
sé. Debe decir Bonnin Aguiló José.

Número 65. Dice Buades Cresh Dis.
la. Debe decir Bennasar Crespí er< 

Número 146. Dice Crespí Capór l i
na. Debe decir Crespí Capó Anton5-;. L

Numero 147. Dice Crespí Sah';1 '
bel. Debe decir Crespí Celia Isabel

Número 222. Dice Lluy Sánchez
Ionio. De decir Lluch Sánchez jq)e

Número 249. Dice Mir FranchErf
ca, hembra, sus labores. Debe
Franch Francisco, vaión, labrador-

Número 391. ]................. n

o :
Ca

y es

'o i
, .... . 15 a
Dice Siquier berP :fIsí 
‘ir Siquier Capí r"5>rbaslián. Debe decir Siquier Capv 

tián.
_ Número 105. Dice Socias Serra

íro i 
be d

Debe decir Socias Serra Pedro Anto8
^ir (Distrito l.° Sección 2. -

Número 69. Dice Caldés Gost
Debe decir. Caldés Gost Pedro AnW - 

Número 83. Dice Cantallops $ro.
Jaime. Debe decir Cantallops Siql,|C1 ^¡r í 

' «ro-:

Número 69.
Distrito l.° Sección 2.

dro Jaime
Número 111. Dice Cladera Cred8 

lomo. Debe decir Cladera Crespí* 
Antonio. 7o 

jjeí ,eb«Número 121. Dice Cladera 7 t¡a 
Margarita. Debe decir Cladera L' '
Margarita. 

Número

Debe decir Cladera

----  Dice Comas rri 
Debe decir Comas Mir Francisca.

Di
^ro

■lalycuuuecii sornas aiir Fraiicisu-1-, 1, 
Número 296. Dice Mimar Ren^ , ) 

no sabe leer ni escribir. Debe dL;L¡r ^ro 
nar Rayó Alaria, sabe leer v esen1’G

Numero 369. Dice Riutort Serra
Debe decir Riutort Serra Isabel A*-1 d 

Número 113. Dice labrador, 11 / 
leer 111 escribir y debe ser Perito-hi 
til sí, datos que se refieren al eie(l «i 
rra Crespí Juan. , j.' I

Número 518. Dice Torrens 1 
baslián. Debe decir 'forres (-*'v 
baslián.

7o
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•e

pistrito l.° Sección 3.a
^41). Dice Bennasar Salor Ga- 

decir Bennasar Salas Gabriel.
^¡7. Dice Bonnin Forteza Fran- 
L decir. Bonnin Forteza Fran-

tonin. P he Juan Mascó ;

Número 394. Diceberr.< :;aná Ai :o h ¡o . .
Debe decir Serra Simó Pedro Auto lio. i

I
Asís. Dice Buades Cladera Agus

■ v2 qeer y escribir. Debe decir Bua- 
' ™ 1 \í\,ain t* m-» anñA Ipa f  ni Pa-

Distrito 2.° Sección 4.a
Número 53. Dice Buades Torres Jai- I 

; me. Debe decir Buades Tonens Jaime. ¿
Martín y no sabe leer ni es

ls^ _
0,: 

y

Í4. Dice Caimari Torell Pe
la 43, doméstica. Debe decir

Drrens Pedrona, Escuelas 63

77. Dice Caldés Gamundí 
ieiü , Debe decir Caldés Gamundí
sabe i Ana -

P82. Dice Campanet Capó Ma- 
lemú »decir Campaner Capó María
a> no ..,135. Dice Comas Mir Antonia, 

vaij :fComas Mir Antonia Ana.
et-r ' i 138. Dice Compañy Pascual 

' [ayor21. Debe decir Compañy
‘bel María, Mayor 210.hemy ¡sabe! María, Mayor 210.

nrsüe ro 151- Dice Crespí Cardell Pe-
j 70. Debe decir Crespí Cardell

ióh de stonio. Mayor 78.
h-.i > 201. Dice Franeh Juan Jeró- 
orno be decir Franeh Isern Jerónima. 
acoiü o 268. Dice Morell Fortella Pc- 

.-.os. Debe decir Morell Tortella
tardi años.

10 322. Dice Retís Alou Apolo
jrG7. Debe debír Reas Alós Apo- 

' .vor 63.
,llN ro 117. Dice Socias Simó Mateo.

irSocias Socias Mateo.

Número 111. Dice Cladera Crespí An
tonia, hem., 33 años, sus labores. Debe 
decir Cladera Crespí Antonio, var.. 23 
años, labrador.

Número 152. Crespí Cantallops Mar
garita. Debe decir Crespí Perelló Marga
rita. „ .

Número 212. Dice Gelabert Sans Gui
llermo. Debe decir Gelabert Pont Gui
llermo.

Número 337. Dice RigoContesti Mateo, 
herrero. Debe decir Rigo Contestí Mateo, 
hornero.

Número 373. Dice Serra Mascó Juan. 
Debe decir Juan Mascó Juan. ,

Número 405. Dice Simó Terrasa José, 
labrador. Debe decir Simó Torrens José, 
propietario.
‘ Número 175. Dice Vallespir Comas 
Catalina. Debe decir Vallespir Serra Ca
talina.

Distrito 3.° Sección 1.a
Número 37, Dice Borrell Billa Cár- 

men. Debe decir Borre! Tilia Carmen.
Número 51. Dice Cabanellas Cirer Isa 

bel. Debe decir Cabanellas Amer Isabel.
Número 57. Dice Caimari Serra Isa

bel. Debe decir Caimari Serra Isabel Ma-

podrá reciiriirse en el término de ocho 
? r- ,.f- : F1 b'rji! ' lo Com r.cioso, 
úc at - -rdo con . ■ d.-si-iu sio en el ..! ticulo 
t ’dci Deciüio de la Pri'^í.Imiciauiin Con
sejo de Mínisirus ¡c 26 do enero del año 
en curso. ,

Palma, 2 de septiembre de 1932.—El 
Jefe Provincial de Estadística, José de 
Oleza.

Núm. 1980
ALCALDIA DE PALMA

Don Bernardo Jofre Roca, Abogado, Al
calde del Excmo. Ayuntamiento de la 
M. I. N. y L. ciudad de Palma, capital 
de Baleares.
Hago saber: Que en cumplimiento a lo 

que dispone el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha de 22 de marzo 
último, los Contribuyentes sujetos al Im
puesto de Cédulas Personales, podrán du
rante el plazo de quince días a contar de 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, personarse en 
las oficinas de recaudación establecidas 
en la calle de San Bartolomé 28 y decla
rar si para el año mil nuevecientos trein
ta y dos y por haber variado las circuns
tancias, t(ue justificarán, les corresponda 
Cédula superior o inferior que la expedi
da en el ejercicio último.

En Palma de Mallorca a, primero de 
septiembre de mil nuevecientos treinta y 
dos. —Bernardo Jofre.

julio de 1932. -Presidió el Sr. Alcalde don 
Juan Piris, asistiendo los Concejales se
ñóles Mascaró, Mar Enrich, Satis, Sin- 
les v Camps.

Acuerdos: Apr- ' ar el acta de la an
terior.

Ingresar en la Jefatura h' la Sección 
Provincial de Admimt. local, la
cantidad de doscientas pes-.a-s para ad 
quisición de «radium».

Concurrir una Comisión de este Ayun
tamiento a una reunión que, convocada 
por la Comisión organizadora Pro-Turis
mo, ha de tener lugar en las Casas Con
sistoriales de Mahón el día unce de este 
mes. .,

Aprobar para su publicación en el 
B. O. de la Provincia, el extracto de acuer
dos lomados durante el mes de junio pa 
sado.

Quedar enterado de los productos oh 
tenidos durante el mes de junio pasado 
por los conceptos siguientes:

Pesetas

l.° Arbitrios sobre carnes . 936*80 
Arbitrios sobre derechos de

degüello. • 180*00
Id. sobre inspección sanitaria. 386*58

Total.

2.° Arbitrio sobre licencia de 
venta primer semestre de este 
año. • 850*0;)

ro 420. Dice Soler Cabanellas 
Debe decir Soler Caniallops An

p) 182. Dice X'idal Roynés Apo- 
‘ii er ............ ■ •

1.

3ii el 
3.a 
•era

«decir Vidal Retís Apolonia.
Disi rilo L° Sección 1.a
ro8i. Dice Cladera Sans Eran- 
profesión. Debe decir Cladera 

laeisca, sus labores.
rolul. Dice Comas Cabanellas 
oa. Debe decir Comas Cantare-

Clun,i 10 246. Dice Paveras Gost Anto- 
Jal® cdecir Paveras' Gost Antonio.

? e ,‘e íü 280.Jll 5. " Dice Rosselló Cladera
libañil. Debe decir Rosselló Cía-
inel, labrador.-n el i
Distrito 2.° Sección 1.a
ío 93. Dice Cladera Socias Frail

re decir Cladera. Socias Francis- ■
roi44. Dice Crespí Socias Mar
che decir Crespí Socias Alaria.

na,
TO 226. Dice Mimar Martorell Mi- 
¡bo decir Mimar Oarbonell Mi-

r‘ ' 10 347. Dice Simó Comas Pedro, 
‘les. Debe decir Simó Comas Mi-

08 8" ojales 43.
ero 382. Dice Sureda Crespí An- 

» Redecir Sureda Orpí Antonio.
■nmiii ■ro 39C Dice Torres Cerda María. 
'^ TirTorrens Cerdá María.óse, 
‘respi Distrito 2.° Sección 2.a
,Jp 13. Dice Batió Gost José, Mo- 
• ¡j, .Carpintero. Debe decir Baile 

; ¡¿i’E Molino 12, labrador, y dice sa- 
” ■ I escribir y debe decir no sabe 
nhei í^bir.

il v"- o 43. Dice Caimari Ferrandell 
h Frs')e decir Caimari Torrandell

ipó_F

i bel.

lori 137. Dice Compañy Bennasar 
^err, ■" años. Debe decir Compañy 

' Isabel María, 26 años.
1 •ro 171. Dice Crespí Gomila Isa- 

Pi dcc r Crespí Gomila Isabelra
228. Dice Gost Crespí Isabel. 
Gost Crespí Isabel María.V/lCopi JOLA MCI 1TA lililí.

Ao <:'0 3U. Dice Portell Bisquerra 
Jito: ' Debe decir Portel! Cladera

^°338. Dice Sabater Gual José. 
?:lr Sabater Gual Juan.

•espi 432. Dice Socias Crespí Pedro- 
¡pj R ■ decir Socías Capó Pedrona.

¿r° 455. Dice Terrasa Sabater 
,ebe decir Terrasa Sabater Is i-

qiii^

sa-

.u!Cii. Distrito 2.° Sección 3.a
‘ 49. Dice Caimari Payeras

labrador. Debo decir Caimari
‘rir ;.Alalina, sus labores.
'Iiir ¡ó1'0 163. Dice Crespi Crespí Se- 
NsJ' uebe decir Crespí Caldés Scbas- 

tk-.no^1; ■lu 223. Dice Jaume Campaner 
\|erD ; Goleta 117. Debe decir Jaume 
d-E ¿lr Bárbara., Goleta 121.

; J0 221. Dice Jaume Campaner 
, U|)be decir Jaume Campamar

ler»
Dice Juan Mascó An-

Número 11U. Dice Cladera Ferrer Ca- 
lalina. Debe decir Cladera Crespí Cata
lina.

Número 217. Dice Mascaré Serra búan- 
eisco, var. Debe decir Mascaró Serra 
b'raneisca, hem.

Número 317. Dice Itebassa Payeras Pa
blo. Debe, decir Rebassa Boyeras Pablo A.

Número 357. Dice Rimort Mir Isabel. 
Debe decir Riutort Comas Isabel.

Número 356. Dice Rosselló Morro An
tonio. Debe decir Rosselló Morro Pedro 
Antonio, de profesión labrador.

Número 127. Dice Siquier Buades Pe
dro. Debe decir Siquier Buades Pablo.

Distrito 3.° Sección 2.a
Número 34 Dice Buadas Cladera Caro

lina, sin profesión. Debe decir Buades 
Cladera Catalina, sus labores.

Número 37. Dice Bisquerra Alzina Ga
briel, Palón 31. Debe decir Bisquerra Ben
nasar Rafael, Palón 38.

Número 56. Dice Caimari Mayol Cata
lina, Goleta 24, sin profesión. Debe decir 
Caimari Mayol Antonia, Prolong. Goleta 
34, sus labores. . .

Número 82. Dice Cantallops Siquier 
María, hem. Debe decir Cantallops Si
quier Martín, var.

Número 136. Dice Cladera Queglas 
Magdalena, sin profesión. Debe decir Cla
dera Queíglas Margarita, sus labores.

Número 291. Dice Mir Crespí Antonio, 
var., labrador. Debe decir Mir Crespí An
tonia, hem., sus labores. .

Número 325. Dice Pericas Serra. Cata
lina. Deba decir Pericas Crespí Catalina.

Número 326. Pericas Serra Bartolomé, 
labrador, que figura en las lisias. Debe de
cir Pérícás Crespí Bartolomé, propietaria.

Número 363. Dice Quetglas Poquet Co 
talina, 37 años, sin profesión. Debe decir 
Quetglas Quetglas Colonia, 77 años, reli
giosa.

Número 3^9. Dice Riutort Socias Juan. 
Debe decir Riutort Socias Sebastián.

SAN JOSE.
Procede la inclusión de los siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a
Torres Ribas Catalina, hembra, 70 

años, Ca'n Pir, no sabe leer ni escribir. _
Mari Mari Esperenza, hembra, 57 

años, Can Rafelct, no sabe leer ni escrir-
I bir.

Mari Torres María, hembra 37 años, 
I Can Rafelet, no sabe leer ni escribir.

Mari Torres Antonia, 27 años, Can Ra
I felet, no sabe leer ni escribir.

Mari Torres Esperanza, 25 años, Can 
I Rafelct, no sabe leer ni escribir.
I Torres Ribas Antonio, 25 años, Cas
I Yay, no sabe leer ni escricir

Torres Ribas María, 12 años, Cas Yay, 
I no sabe leer ni escribir.

Ribas Ribas María, G7 años, Cas Yay, 
I no sabe leer ni escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
I Compañy Ribera Fernando, varón, 28 
| años, Escuela Nacional, Maestro Nacio- 
I na!, sabe leer y escribir.

Cardona Eseandell Antonio, varón, 29 
I años, Ca/n Sifra, comerciante, sabe leer 
| y escribir.
' ' Contra las resohmioñes (pie anteceden

i*:
Núm. 1948

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Rendidas las cuentas municipales de 

esta localidad correspondientes al presu 
puesto del próximo pasado ejercicio do 
1931, estarán expuestas al público en la. 
Seciotaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, a fin de que los 
habitantes de este término municipal pue
dan formular por escrito los reparos u 
observaciones (pie estimen pertinentes 
con respecto a los mismos, todo ello de 
conformidad con lo que establece el arti
culo 579 del Estatuto Municipal y el 127 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924.

San Juan Bautista a 27 de agosto de

3." Impuesto del 0*30 pesetas 
sobre 100 kilógramos. . 50*66

Exponer al público a efectos de recla 
mación y por término de quince días, el 
Padrón de Arbitrios sobre ^carruajes, ca
ballerías, perros, bicicletas y puestos par
ticulares Re venta de carnes, formado pa 
ra el corriente ejercicio.

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

D. Lorenzo Reurer Piris, tapiar el por
tal del sótano de la casa n." 35 de la calle 
de Mahón.

D. Antonio Rotger Pallíser, edificar 
una cochera, en un solar «pie posee, al ex
tremo de la calle del Di". Llansó.

D. Jaime Cardona Seguí, hacer aber- 
1932.—El Alcalde, José Mari. I turas en la casa, n." 13 de la de Ciu-

» I dadela.
k _ I Y D. Juan Caatelló Borras, reformar

Num. 19/1 I abertura8 y hacer obras de consolidación
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA I en el frontis de la casa n.° 10 de la Plaza
No habiéndose celebrado ei dia 29 del I de la República.

mes actual, como estaba anunciado, la I A propuesta del Señor Alcalde se 
subasta do un pino del monte La Victoria, I acordó: .
por no estar depositado en el sitio indica- I i.° Vender a I). Benito Carreras Coll 
do, dicha subasta tendrá lugar el dia 5 del I 430 metros púbicos de piedra picada a 
ines de septiembre próximo, a las doce, I razón de 3*00 pesetas el metro.
bajo el tipo de tasación de cincuenta pese- I 2.° Hacer constar un voto de gracias 
tas I a favor del ex Capellán del Cementerio

Alcudia 31 de agosto de 1932.—El AI- I Católico D. Vicente Morlá, por el celo 
calde, Jaime Ramis. I con que tantos años ha desempeñado di

* I cho cargo.
M. j I Y por último, previa la venia del se-
i\um. u/8 i . presidente, el Concejal señor Campa

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA I ge inmentó de las multas que han sido 
El vecino de esta población Bartolomé I impuestas a cuatro Asociaciones religio- 

Juliá Melis ha solicitado de esta Corpora- I sa9 de 250 pesetas cada una, por ei insig- 
ción permiso para instalar un motor eléc- I niñeante hecho de haber asistido sus ban- 
trico de 2. H. P. de fuerza, en la casa I Jeras a un entierro, como era costumbre 
número 12 de la calle de Fermín Galan, I inmemorial en esta población, y,pidió al 
para accionar una máquina cepilladora y I Sr. Alcalde se sirviera darle expticacio- 
otros aparatos como auxiliares de su in I nes sobre ello.
dustria de carpintería; y el Ayuntamieu- I El Sr. Alcaide contestó no haber in- 
to en sesión de 29 del corriente mes, ha I tervenido en la tramitación de este asunto 
acordado someter dicha petición a. infor- I y qUe obró por orden del Sr. Delegado 
moción pública en esta Consistorial du I Jei Gobierno en Menorca, quien había 
rante diez días a contar del siguiente al I recibido el informe de un Agente espe- 
de la inserción del presente en elf B. O. I cial.
para los efectos que legalmente proce- I Y se levantó la sesión.
dan. I Sesión ordinaria celebrada el dia 11 de

Capdeperal 30 de agosto de 1932.—El I julio de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde don 
Alcalde, M. Caldentey. I '.Juan Piris, asistiendo los Concejales se

* I ñores, Mascaró, Sans y Sintes.
Nl-im r)sl I Acuerdos: Aprobar el acta de la an-

AYUNTAMIEM'rt) DE SAN LUIS I Contribuir con veinte y cinco pesetas 
Habiendo solicitado el vecino de este I al homenaje para la Vej^z del Marino.

Pueblo!) José Sintes Oliver el correspon- I Autorizar a D. Antonio Pallíser Pons, 
diente permiso para instalar un motor I para edificar una cochera y arreglar la 
eléctrico de 1 H. P. para usos insdustria- I acera, en una linca que posee en el kiló- 
Jesen la casa n.° 85 déla calle de Juan I metro 13, Hectómetro 5 de la carretera 
Manent Victory, el Ayuntamiento de mi I general, con sujeción a las condiciones 
presidencia en sesión celebrada el dia 31 I fijadas por Obras Públicas.
del pasado mes de agosto acordó publicar I Autorizara Don Bernardo Mercadal 
dicha petición a efectos de reclamación I pOns, para construir una pared en el 
por término de quince dias a contar del I huerto que posee en el camino de To 
siguiente al queso publique este anuncio I rralba.
en el B. O de la Provincia I Quedar enterado y prestar conformí

San Luis l.° de septiembre de 1932.— I dad, a la continuación de los trabajos qu 
El Alcalde, Francisco Cardona. I ia Sociedad Anónima de Mahón «Electri

* I Ca Mahonesa» va verificando para la ins-
v,,. „ ' iq.,-) I lalación de maquinaria, y demás para .•!

i\um. ■ m¡n¡gtr0 (ie fluido eléctrico a esta p.«
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR I blación. . .

Ext racto de los acuerdos adoptados por I Ingresar en la Caja Municipal la suma 
este Ayuntamiento durante el mes de I de mil sesenta y siete pesetas cuarent • y 
julio 1932. I cinco céntimos, por saldo de las cuenian
Sesión ordinaria celebrada el dia 4 de * presentadas por el Señor 1 esorero (b la
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Junta de Cementerios, respectivas al pri
mer semestre de este año.

Quedar enterado:
1. Parte facilitado por el Señor Ins

pector Farmacéutico Titular, manifestan
do haber inspeccionado y reconocido las 
i-h’J Oi aciúnus de sifones, gaseosas y he- 
ledos destinados a la venta pública, ha
biéndose encontrado en buenas condicio
nes para su consumo.

2. Resoluciones tomadas en la reu
nión celebrada en Mahón por los repre
sentantes de los Ayuntamientos y otras 
Entidades, por la. ('omisión organizadora 
Pro Turismo en Menorca, a fin de fomen
tar y llevar a cabo obra tan patriótica y 
de alto interés para la Isla' como es la 
atracción de forasteros

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 18 de 

julio de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaré, Mora, Enrich, Sans, 
Si ntes y Camps.

. Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- 
j ior Quedar enterado de no haberse pro
ducido reclamación alguna, en contra del 
acuerdo en sesión del día 20 del mes de 
junio pasado tomado disponiendo la ven
ta en pública subasta, del trozo de terreno 
subíante del Paseo de San Pedro acor
dándose que por la respectiva Comisión 
re. formulen ias condiciones de subasta.

Quedar también enterada de no ha
berse producido reclamación alguna, en 
contra del proyecto formado por el Maes
tro de Obras para la reforma del trozo de 
la calle de Alcalá Zomora, que enlaza con 
la de Bar so la.

Abonar a los Dependientes de este 
Municipio Alguacil y Guardia Municipal, 
la surpa de cien pesetas a cada uno, para 
gastos de vestuario durante el presente 
año.

, Pagar también doscientas pesetas al 
Escribiente Auxiliar Don Rafael Juanico, 
por trabajos extraordinarios prestados a 
a este Municipio dusante el corriente año.

Aprobar el extracto de cuentas rendi
do por el Apoderado de este Ayuntamien 
lo en Palma D. Francisco Pizá, de las ope
raciones realizadas ¡>or cuenta de este 
Ayuntamiento durante el primer semes 
tre de este año.

Hacer un recorrido de blanquo duran 
te las presentes vacaciones, en las Esouc 
las Nacionales de esta Ciudad.

A se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 26 

de julio de 1932.—Presidió el Sr. Teniente 
l.u D. Rafael Mascaré, asistiendo los 
Concejales señores Sans, Sintes y Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Aprobar el programa de las fiestas de 

San Lorenzo.
Atender las reclamaciones presenta

das contra el Padrón de Carruajes, Caba
llerías, Perros y demás, asi como conti 
miar en el mismo las altas presentadas.

Quedar enterado: .
1 ." Decreto de Ja. Presidencia del , 

Consejo de Ministros de dia 15 Gaceta 17 ‘ 
estableciendo el plazo de un mes, para 
poder entablar el recurso contencioso i 
admínistraiivo contra acuerdos municipa . 
Jes adoptados desde el 13 de semptiembre 
de 1923 basta el 14 de abril de 1931.

2 .° Y Circular del Excmo. Sr. Gober- 
nadonLivil de la Provincia, sobre vagan
cia de-perros; disponiéndose que el Señor : 
Alcalde dicte ias disposiciones convenien- i 
tes para su cumplimiento.

Aprobar la cuenta de caudales res 
pectivas el segundo trimestre de este 
ejercicio.

Nombrar al infrascrito Secretario de 
este Ayuntamiento, Comisionado para el 
ingreso de mozos en Caja, que ha de te
ner lugar el dia l.° de Agosto próximo.

Autorizar a Don Pedro Mascaré Arnau 
para dar más elevación a, Ja pared del 
cercado que posee en el camino de «Las 
Cuatro Bocas».

Socorrer en especies alimentícas y por 
valor de una peseta cada dia a la vecina 
Cahilina Mascar ó Enrich.

Conceder un socorro extraordinario de 
veinte y cinco pesetas al vecino Miguel 
1 iris Mascaré, que tiene su hijo enfermo 
y está falto de recursos.

Conceder el servicio benéfico sanitario 
a la. vecina Juana Rotger Piris.

Hacer constar en acta encontrarse en 
Menorca en visita oficial, el Excmo. Se- 
iior Gobernador Civil, disponiendo sea 
'•'iinplimentado y obsequiado en la forma 
ueñida, por este Ayuntamiento.

i se levantó la sesión. 
iu.J^S.an^ri<,rps exHactos de acuerdos 
.. '«probados en sesión semanal del ui.i <ie ayer.

«le 1u^i>9.-le afos,° de iMS.-El Alcal-

■ * i

nes

Núm. 1977
A EDI ENCIA TERRITORIAI.

DE PALMA
í-'dula de citación.-La Sala de Vacacio- 
; fie esta Audiencia ha señalado de nue-

vo el día primero de octubre próximo a las

T'iol, y por la espalda, con Francisca Ana ¡ 
Rullán, Margarita Gamundi, Jaime Ros- ; 
selló y Colonia Cladera. Inscrita folio 30, $

- tomo 153 del Ayuntamiento de esta ciu
dad, sección Catedral, finca n.° 599 du-

once parala celebración del juicio oral 
de la causa sobre falsificación y expen- 
dici'-.H de billetes falsos alemanes y uso i 
de nombre supuesto, instruida contra

plica do, inscripción 7.a Fué tasada de 
común acuerdo por las partes en nueve 
mil pesetas.

Emil Pepilián Popesau. y mandado se 
' ite en legal forma a Andrés Gaspar 
Brugger y a Ladislao Muciol, vecinos 
que fueron de esta ciudad, para que el 
expresado dia y hora comparezcan ante 
este Tribunal con objeto de declarar co
mo testigos en el expresado juicio 
, \ a fin de que sirva de citación en 
forma a los referidos testigos, hoy de ig
norado paradero, libro y firmóla, presen 
te en Palma a primero de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.—José Gon 
zález.

CONDICIONEN' DE SUBASTA
, i.'1 Para tomar parte, deberán ¡os li- 

citadores consignar previamente en me
sa del Juzgado, o cu el Estamecimiento

Núm. 1908
Don Julio Felipe. Mesanza Eeriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la (catedral de esta ciudad.
Por- el presente edicto se cita, llama, y 

emplaza al procesado en causa sobr e uso 
de nombr e supuesto núm. 113 de 1932 He- 
riberto Quiñones González, hijo de Juan 
y Luisa, soltero, peón albañil, natural de 
Gijón (Asturias), vecino que fué de esta 
ciudad y de 21 años, lioy de ignorado pa
radero, para que dentro del término de 
diez días a contar desde el siguiente al 
en que se publique el presento en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante la Audiencia 
de esta provincia a usar do su dcreclio en 
mér itos de haberse dictado auto de termi
nación en dicho sumario y acordado em
plazarte a dicho fin bajo los apercibirnien 
tos 1 “gal es.

, Palma dieciseis agosto de mil nove
cientos treinta y dos. Julio P. Mesanza. 
- El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 19-11
Don José M.u Olmedo Almeida, .Juez de 

• primera instancia e instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

■ llama y emplaza a Manuel Sánchez Más, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Ignacio y de Juana, natural de 

■ Palma., vecino de Palma., de edad de 
veintiún años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigue por 

. estafa de una bicicleta n." 38 de 1932, 
cuyas señas no constan, para que dentro 

. de diez dias, a contar desde la inserción 
. de la presente en la Gaceta de Madrid y 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, compá- 
; rezca ante este Juzgado, con objeto de 

notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse en 

. Prisión, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

- , Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión de este partido a 
disposición de este Juzgado.

Palma veinticuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y dos.—José María 
Olmedo.—El Secretario, P. H., JuanBen- 
naser.

destinado al efecto, el diez por ciento del 
valauo y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó.

■2.a No se han suplido la falta de títu
los de propiedad y el comprador no po
drá hacer reclamación sobre ellos.

3/' Los autos y Ja certificación de 
* gravámenes, estarán de manifiesto en la 

Secretaría para tjue puedan ser examina
dos por los licitadorcs, que ias cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a un extinción el precio deí 
remate.

, Palma primero septiembre mil nove
cientos treinta y dos. José Vidal. El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1969

CEDUL/V DE CITACION DE REMATE
En los autos ejecutivos (pie se siguen 

por ante este Juzgado de primera instan- 
eia del distrito de la Lonja a instancia de 
I). Antonio Palmer Molí en representa
ción de D. Juan Pieras Carbonell contra 
1). Jaime Buenaventura Cabrer Vadell 
sobre reclamación de treinta y cinco mil 
pesetas, intereses y costas, se ha practi 
cado por ser el demandado de ignorado 
paradero, el embargo de la linea especial
mente hipotecada en estrados del Juzga
do sin previo requerimiento de pago y en 
su vir tud se cita de remate a dicho deman
dado por medio de la. presente conce
diéndole el término de nueve días para 
que se ]>ersonc en los autos y se oponga, 
a la ejecución despachada si viere con
venirle., apercibiéndole (pie de no verifi
carlo será declarado en rebeldía y que 
tan pronto se persone en los autos le se
rán entregadas las correspondientes co
pias simples.

, Y a fin de llevar a efecto lo acordado, 
libro la presente en Palma de Mallorca a 
treinta deagosto de mil novecientos ti ein
tidos.—El Secretario, P. H. Juan 
naser.

Ben-

Avenida J. Anselmo Clavé , riat 
ciones con muestras de los artif. í 
deseen vender y que han de 
condiciones de buena calidad 3 ’ 
para el suministro y en los precié 
comprenderse o sean obligado^ 
los artículos que ofrezcan al p¡e^1 
macenes del expresado Establee'.

Mahón 2 septiembre 1932.— ।
A rticulos que se citan 

Grasa consistente, BotesdeL 
te brillante, Cabos de algodón A J 
común. 1L

* * *
Núm. 1921

CONTRIBUCION UTILIDADí 
CAPITA],

Débitos 1930
Don Miguel Mestres Mercada!, 

dor de Contribuciones de lá ni 
en Ja. Zona de. Palma.
Hago saber: Que en el expediei 

instruyo por débitos del citado 7,, 
correspondientes al expresado peri q 
encuentran comprendidos los ' 
que a continuación se relacionan K 
paradero no ha podido averigua; L. 
los domicilios (jue constan como i ' * 
de los mismos, sin que conste tej

áu

par

5

por lo que expongo el presenteI........... I | .1 ' o,mr -
para que pueda llegar a conochnie I 
a o  iviíeirviAei mtirx i. “ •los mismos que con fecha diez de

de mil novecientos treinta y dos he 
do la, siguiente "

Providencia. -No habiendo sale'' ‘ 
los deudores contra los cuales se ai
este procedimiento, sus descubierti

■ " E-
apremio y costas causadas, proró 
mediatamente a la traba de los bie 'Cue

con la Hacienda, más los recar

los mismos, en cantidad suíicien 
juicio para la realización deaquéli1 
niendo en cuenta lo dispuesto finí ae:8t 
lieulos 86 al 90 inclusive del Estl i^1. 
recaudación vigente, y si llegaael "inul1 
se la. de bienes inmuebles, líhi-' 
oportuno mandamiento al Sr. K0 
de la Propiedad del partido para íq /H 
(ación preventiva del mnbargu. Lybie

Nombres g apellidos de los deuM- s, s 
nes que se embargan y1’1' 

N.° 4107.—María Esteva Caiic 7‘ePI 
pesetas. , Bció|

Sexta parte indivisa de Ja íiiib
da en la calle de San Miguel def' .

Núm. 1976
Don José Vidal Eiol, Juez Municipal Le

trado del distrito de la Catedral de esta 
Ciudad, accidentalmente encargado del 
de primera instancia del mismo distrito 
por hallarse en uso de licencia el señor 
Juez propietario.
Por el presente edicto que se expide 
méritos de lo dispuesto en el juicio 

ejecutivo que sigue el Procurador I). An
tonio Palmer en representación de Doña 
Margarita Sureda Ramis contra, los here 
deros de O. Juan Sureda Rodríguez, se 
saca a pública subasta por primera vez. 
el inmueble que luego se describirá, que
dando señalado para el remate, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (calle de San Miguel n.°86)el 
dia treinta del actual a las doce.

* * *
Núm. 1974

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja promovidos a instancia del 
Procurador Don Miguel Oliver en repre 
sentación de Don José María Vidal y de 
D. Grabriel Muntaner, administradores 
de la manda pía de Don Martin Gil de 
Gainza contra D.a Maria-Margarita Fus- 
ter de Puigdorfila y otros sobre pago de 
pensiones se ha mandado en providencia 
de treinta diciembre próximo pasado que 
se cite y emplace a los herederos, suceso
res o causahabientes desconocidos de don 
José de Puigdorfila Villalonga para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en los expresados autos y contes
ten la demanda apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán delarados en rebeldía 
y que tan luego se personen en autos les 
serán entregadas las eópias simples pre
venidas.

antes llamada Rinconada de 
garita, señalada, con el número2? * 
manzana 100, lindante por laderee 
fraudo con cochera de Herederos < 
ge Aguiló Cetre, huerto de Gabriel 
y otro de los consortes Francisco ^

41 a
tica 
ye

en

; Casa Zaguán, piso principal, segundo ■ 
i y desván, dos entresuelos que dan a ¡a ' 

calle y otro interior, cuadra, fuente con ! 
- derechos de agua, corral y otras depon- í 
t dencias, sita en la calle del Santo Espi- ' 

ritu, señalada con los números veinte 
veinte y dos y veinticuatro, antes con los 
13, 14 y 15 de la manzana 109 de esta ciu- 

. dad, linda por la derecha entrando con 
, otra de I). Bartolomé Gelabert; por la iz- 

'(uierda con la de I). Miguel Caimari, 
D. José Estados y Catalina y Bárbara

a fin de llevar a efecto la citación y 
‘ emplazamiento a los herederos, cuceso- 
I ros o causahabientes desconocidos de don 

José de Puigdorfila Villalonga, libro la 
prente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en Palma de Ma
llorca treinta agosto de mil novecientos 
treíntidos.—El Secretario, Juan Bestard.

* * *
Núm. 1982

El Jefe de Transportes Militares de 
esta Plaza

Hace saber: Que debiendo adquirir para 
atenciones del referido Establecimiento 
durante el mes do octubre próximo ve
nidero se señala el dia 3 del mismo a 
las once de la mañana para que las 
personas que deseen interesarse en ; 
este servicio puedan, presentarse en la • 
Jefatui'a de Transportes de esta Plaza ;

Catalina
ios consortes r raneta"' • 

Crespí; por la espalda cL 
nr bi i'/nniorrlq nnn hl iD'Ifi . .

en
última; por la izquierda con lamín 
esta plaza y en parte, por la iii^r¡0I?ilnr 
la expresada cochera y botiga Jdi 
do Sr. Morlá,

Asi pues, se Je requiere por ed 
te edicto en el B. O. y en la 
este término municipal para que । 
rezca en el expediente ejecutivo^ 
le domicilio o representa " 
dolé que de no hacerlo en el g 
ocho dias se proseguirá el procer 
en rebeldía sin intentar nuevas n

•i -side 
^i-eul.

6es> i
Be d* 
id ni'-- • . püi, 
. _ «i riki c®1'

me
ciónes según dispone el a: 
citado Estatuto.

icyab M 
rtículo1 ¿sie

En Palma a 19 de agosto 
Recaudador, M. Mestres.

** *
Núm. 1978

de-^,
'reu
‘ fav 
:adi 
'^1ü

itióu
CREDITO BATEAR á]

A n  U n o  io.—Ha bie n d o sufrí do e .
un talón de depósito voluntario oí1 ■ bu 

esta Sociedad* > 
- de Don Pedo *

- -■ 
osto^ -Mo 
^^‘Ma 

d1de 9

An u n c io .

co constituido en
mero 22.375 a nombre
Ferragut y Doña María Mari
tintamente en fecha. 28 de ag<

ira
■es i

reintegrable previo aviso de 
previene que, transcurridos 15( 
dos desde la publicación o^0111 
anuncio sin que en estas OficiI,1!s" l e 
presentado dicho talón o algún8 '7.lf 
ción sobre el mismo, será éste t*-

Si

nulo y sin valor ni efecto y se e. i 
su lugar el correspondiente dup 
raque surta todos los efectos deH > .

-VPu^ 
ír«l

JenePalma. 31 agosto 1932.—P°r L-, ¡|]d <0^
Balear.
Borras.

El Vocal de Turno,

PALMA. Esct e l a  J'tl'OdR^

í £ 
r 1 'Ss 
3rt
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